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l. Disposiciones generales
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PREAMBULO

A todos los que la presente vieren y entendieren,
Sabed: Que las Cortes Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de .julio, por la que se regulan los
Criterios Básicos de la Defensa Nacional y Organización Militar,
modificada por la Ley Orgánica 1/1984, de 5 de enero, estabiece en
su artículo 28, parrafa segubJo, que :;e tenderá a uniíicaf todos les
servicios cuya misión no s'~a cxlusiva de un solo EjércÜo para
permitir el funcionamiento conjunto <.:on critcrios de eficacia y
economía de medios.

Promulgada la Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio, de
Competencia y Organización de la Junsdicción Militar que procede
a unificar la función junsdiccional militar en Tribunales comunes
a los tres Ejércitos y cuya disposición adicional CU311a prevé,
asimismo, la unificación de los Cuerpos Jurídicos, se hace necesa
rio llevar a efeclo e!:'ta uníliC'ación integrando en un Cuerpo de
nueva creación a los miembros de los Cuerpos Jurídicos de los tres
Ejércitos.

Esta integración se realiza mediante un sistema transitorio y
progresivo que respeta el err:plco y antigüedad de los interesados y
permite ajustar las desigualdades existentes en los distintos mode~

los de carrera militar, para lo cual se estabkcen promociones
integradas con arreglo a b fc~ha de ingreso en los distintos Cuerpos
Jurídicos Militares.

ArtIculo primero

Se crea el Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa en el que se
unifican los actuales Cuerpo Juridico Militar del Ejército de Tierra,
Cuerpo Jurídico de la Armada y Cuerpo Juridico del Ejerci:.o del
Aire, cuyos miembros se integran en el crcado por esta Ley.

Artrculo segundo

Los miembros del Cuerpo Juridico Militar de la Defensa
desempeñarán las funciones que conforme a la Ley 1cs corr~spon

den en la jurisdicción militu. y las de asesoramiento juridico en d
ámbito del Ministerio de Defensa y de jos Organismos autónomos
adscritos al mismo.

Articulo tercero

El Cuerpo Juridico Militar de la Det~nsa depende en el orden
jerárquico del Ministro de Defell'ia. y su organización y gestión
cOiTesponden al Sua:;ecretari.o de Defensa.

En el ejercicio de sus fun'2ioncs jurisdiccionales y fiscales se
regirá por sus leyes específicas.

Amculo cuarto

Los micfr';bros del Cuerro Jurídico t"lilitar de la Defensa
tC'1dr:in lo~ d;~rechos y ob:iZ<1-:ior.cs de íos Cricia!es Generales y
Oficiales de las Fuerzas Amlad<!os, sin perjuicio dd estatuto
panicular que les corresponda en el ejaclcio de la función
jurisdiccionJ.l.

Artfc¡¡!o quinto

Los miembros del Cuerpo JuriJico Militar de la Defensa serán
escalafonados en una Esc:lla única.

ArtIculo sexto

El ingreso en el Cuerpo creado por esta Ley se hará mediante
oposición o concurso-oposición, entre Licenciados en Derecho que
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reunan las condiciones siguientes: Ser español, mayor de edad y
estar en el límite de edad establecido en la convocatoria; no estar
impedido fisica o psíquicamente para el desempeño de las funcio
nes juridico-militares; no estar condenado por delito doloso mienM
tras no se haya obtenido la rehabilitación, ni estar procesado o
inculpado por delito doloso en tanto no se haya dictado sentencia
absolutoria o auto de sobreseimiento; estar en pleno ejercicio de los
derechos civiles y no haber sido condenado a pena de pérdida de
empleo o sancionado con separación del servicio.

Quienes hubieran sido declarados aprobados en la oposición o
concursoMoposición deberán superar el período de formación que se
determine.

Una vez cumplídos los requisitos establecidos en los párrafos
anteriores, serán promovidos al empleo de Teniente Auditor y
ocuparán el lugar que les corresponda en la Escala.

Articulo septimo
Los empleos en el Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa scrán

los comprendidos entre General dc División y Teniente. con las
denominaciones siguientes:

General Consejero Togado.
G·,'neíal Auditor.
Coronel Auditor.
Teniente Coronel Auditor.
Comandante Auditor.
Capitán Auditor.
Teniente Auditor.

ArtIculo octavo

1. Los ascensos a los empleos de Oficial General se otorgarán
por Real Decreto acordado en Consejo de Ministros, a propuesta
del l\1inistro de Detensa, por elección de entre los del empleo
inferior inmediato y con ocasión de vacante que se dé al ascenso.

Para el ascenso al empleo de General Auditor se lievará a
cabo una clasificación de todos los Coroneles Audit.ores que
reúnan las condiciones de aptitud para el ascenso establecidas en el
artículo 9.° Esta clasificación se realizará por una Junta depen
diente del Subsecretario y cuyos miembros serán Oficiales Genera
les dd Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa en situación de
actividad. nombrados por el Ministro de Defensa. Dicha Junta
infonnará sobre la idoneidad y prelación para el ascenso de todos
los clasificados.

2. Los ascensos hasta el empleo de Coronel Auditor se
producirán con ocasión de vacante que se dé al ascenso y por
antigüedad, siempre que reúnan las cor..diciones de aptitud estable
cidas en el artículo siguiente. Se acordaran por el Subsecreta.rio de
Dcfema.

3. Lo dispuesto en los números anteriores se entiende sin
perjuicio de los ascensos determinados por nombramiento como
miembros de órganos de la jurisdicción militar, de acuerdo con la
Ley Orgánica 4/1987, de 15 de julio.

Articulo noveno
Las condiciones de aptitud rcqueridas para el ascenso serán las

siguientes:

a) Cumplir los siguientes tiempos de servicios efectivos pres
tados en el Ministerio de Oefensa o descmpe:i.ados en el resto de
la Administración Central del Estado en virtud dc la condición
militar: General Auditor, un año; Coronel Auditor, dos anos;
T¿oniente Corenel Auditor, tr~s af.os; Comandante Auditor, cuatro
años: Capitán Auditor, seis años; Teniente Auditor, tres años.

A estos efectos, se computarán los tiempos dc scn'icio que
conforme a la legislación vigente hasta el momento de la entrada
en vigor de esta Ley se habían reconocido en los distintos Cuerpos
Jurídicos que se unifican.

b) Superar los cursos de carácter profesional que reglamenta
ri:1mente se detenninen atendiendo a las exigencias de los empleos
superiores.

ArtIculo décimo

Los miembros del Cuerpo Jurídico Militar de la Defensa serán
:::valuados periódicamente en su función, según lo previsto en el
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Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior
rango se opongan a lo dispuesto en la presente Ley.

JUAN CARLOS 1
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LEY 7/1988, de 5 de abril, de Funcionamienro del
Tribunal de Cuentas,

PrimerG.-El Gohierno, a propuesta de los Ministerios de
Defensa \' de Economía y Hacienda, fijará la plantilla del Cuerpo
Juridico "Militar de la Defensa, deducida de 13s globales de los
Ejércitos determinadas en sus respectivas Leyc.s .de Plantillas.

Segunda.-EI Gobierno, a propuesta del MInl~tro de. pef~nsa,
dictará las disposiciones reguladoras de los destinos, dlstlOt!VOS,
uniformidad y demás materias que considere necesarias para el
desarrollo y cumplimiento de esta Ley; entre tanto. continuarán
vigentes las normas reglamentarias. . . . .

Tercera.-Los miembros del Cuerpo r..lIhtar de IntervenclOn de
la Defensa cr~ado por Ley 9/1985, de la de abril, qued~rán

escalafa nadas en una Escala unica a partir de la entrada en vIgor
de la presente Ley. siénctoles de aplicación los c~terios establecidos
en las disposiciones adicionales y transitonas precedentes. a
exccpcion de las previs;ones recogid35 en la disposición transitoria
tercera. que deberán entenderse referidas a los airas 1966, 1975,
1978 Y 1984. respectivamente.

Cuarta.-La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oecia! dd Estadú).

Por tanto,
Mando a todos los españoles, particulares y autoridades, que

guarden y hagan guardar esta Ley.

Palacio de la Zarzuela, Madrid, a 5 de abril de 1988.

JUAN CARLOS R.

A todos los que la presenten vicren y entendieren.
Sabed: Que ias Cortcs Generales han aprobado y Yo vengo en

sancionar la siguiente Ley:

Junta de Clasificación evaluará para el ascenso al empleo de
General Auditor a todos los Coroneles.

Se).ta.-EI Ministro de Defensa. a propuesta del Sub~ccretario

del Departamento, podrá establecer cupos extraordinarios de
Reserva Transitoria en el ano 1988 para el Cuerpo creado en esta
Ley.
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Primera.-A efectos de proceder a su integración, los miembros
de los Cuerpos Jurídicos de los tres Ejércitos que se unifican en esta
Ley quedan escalafonados en la Escala única a que se refiere el
articulo 5.°, con el empleo y antiguedad en el empieo que cada uno
ostente a la fc\:ha de entrada en vigor de la misma yen la situación
en que se encuentren, y si fuesen iguales entre miembros de
diferentes Cuerpos de origen, se escalafonará primero el de mayor
edad.

Segunda.-Los Que hubieran sido declarados no aptos para el
ascenso y quienes no hubieran sido clasificados para el ascenso a
Oficial General en sus Cuerpos de origen, mantendrán estas
condiciones, a todos los efectos. en el Cuerpo creado por esta Ley.

Tercera.-Será de aplicación al Cuerpo Jurídico Militar de la
Defensa la legislación en materia de Reserva Transitoria.

Cuarta.-Los miembros de las actuales Escalas de Complemento
del Cuerpo Juridico de la Annada y del Cuerpo Juridico del Aire
quedan integrados por orden de antigü~~ad en. ~l empleo en. una
Escala de Complemento del Cuerpo J undlCO Mdnar de la Defensa
que se dt:chra a extinguir, conservando los derechos que tuviesen
reconocidos en la legislación por la que se vinieren rigiendo.

DISPOSICIONES ADICIONALES

artículo 217 de la Ley 85/1978, de 28 de diciembre, en los términos
que reglamentarimente se determinen.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-l. A los efectos de lo dispuesto en las disposiciones
siguiemcs de esta Ley, se entenderá qt:.e constituyen una «promo
ción» quienes aprobaron la oposición de ingreso en sus respectivos
Cuerpos Jurídicos en un mismo año natut'al y eskn escalaíonados
entre sus componentes.

Los escaiafonados con una «promoción>, posterior a la de su
ingreso a la fecha de entrada en vigor de esta Ley, formarán parte
de ella.

El orden de cada «promoc;ón) será el detenninado por el
respectivo escalafón a la fecha de entrada en vigor de esta Ley.

2. Quienes se encuentren en situación de excedencia volunta
ria a la entrada en vigor de esta Ley, permanecerán en el puesto que
les corresponda de la Escala únIca establecida en el artículo 5.0 Si
se incorporasen al servicio activo formarán parte de la promosión
que proceda conforme a los criterios establecidos en los párrafos
segundo y tercero del apartado anterior.

3. Quienes se encuentren en situación de excedencia especial
serán escalafonados con arreglo a los criterios expuestos en los
párrafos segundo y tercero del apartado I de esta disposición. En
todo caso, seguirán las vicisitudes de su situación con o.rreglo a la
legislación específica de situaciones militares.

Segunda.-A los efectos de esta Ley se entenderá que constituyen
«promoción integrada» los miembros del Cuerpo Juridico Militar
de la Defensa de una misma «promoción», ordenados entre sí
mediante la aplicación de la siguiente expresión:

p - 0,5

n

p = Número de orden en su promoción en el Cuerpo de origen.
n = Número de Oficiales en la promoción dd Cuerpo de origen

que se considera en el momento de aplicación de la
fórmula.

Mediante esta expresión se obtiene para cada Oficia! un número
fraccionario, cuya ordenación de menor a mayor determinará el
orden en el escalafón en la «promoción integrad.;m.

Caso de que el número obtenido fuere el mismo para varios
miembros de Cuerpos de origen diferentes, se ordenarán entre ellos,
de mayor a menor edad.

Tercera.-l. Los ascensos a los empleos de Coronel, Tenie'nte
Coronel, Comancnnte y Capitán Auditores serin, con oC35ión de
vac3nt~ y por antigüedad. de «promccióm,. hasta que asciendan
todos los componentes de las de 1963, 1974. 1978 Y 1984.
respectivamente. Los ascensos siguic-ntes se proclJ:;·irfÍn por «pro
mociones integrad3.';,).

2. En todo caso, el segundo ascenso se produdrá pOi «promo
ciones integradas».

3. Los componentes de la promoción de 1987 serán escalafo
nadas en 1<1 Escala única por «prom'Jeiones integr:2das), al alcanzar
el empleo de Teniente Auditor.

Cuarta.-Hasta el3l de diciembre de 1991 el tiempo mínimo de
servicios efectivos re.qticrido a los Co:·cneJ,-"'S para el ascenso a
General Auditor, por el artículo 9.°, a), será de un· ano, y dos aüos
a los Tenil.mtes Coroneles para el ascenso a Coronel.

Quinta.-Sin perjuicio de io dispuci>to en la dlSposición a:1iz:on.:ll
segunda y hasta taI!to todos los efectivos en el empleo de Ccrond
Auditor no h:lyan ascendido pcr «promociones integradas», la

PREAMBULO

Por diversas vicisitudes, a las Que no resultaron ajenos el
proceso electoral que culmi nó el 28 de octubre de 1982 y la
dificultad puesta de reli~ve en el informe emitido por el Consejo
General del Poder Judicial en 29 de enero de 1986, a propósito del
Anteproyecto de Ley de Funcionamiento del Tribunal de Cuentas.
para ha':'er compatible la jurisdicción contable y los principIOS de
unidad y exclusividad en el ejercicio de la jurisdicción reconocidos
a los Jueces y Magistrados integrantes del Poder Judicial en el
artículo 117 de la Constitución, no ha podido ser realidad, hasta la
fecha, el mandat') contenido en la disposición final tercera de la
Ley 2/1982, de 12 de mayo, Orgánica de dicho Tribunal.

Este retraso. sin embargo, no puede calificarse de negativo. Ha
permitido que el nuevo Tribunal iniciara su andadura con sólo 103
preceptos de la referida Ley Orgánica y tuviera que armonizados
con la anterior normativa, en la medida en que no resultó derogad3
por aquella, Con el n:.~sult::Hio de haber podido perfi1:lr el ámbito y
los límites en que habla de :y·overse en su doble función fi.scaliza
Gora y jl.:risdiccionai.

La Ley que ahora ve la luz, por exigencias de la anteriormente
ótada Ley Orgánica. no circunscribe su contenido a la ordenación
dd funcionamiento del Trib~mal de Cuen!as y a la regulación de los
distintos proccdimieutes y del Estatuto de su per&nnal, Sijl0 quc ha
tenido que extenderse a las atribuc!cnes de los distinto:; órgafl.l)s de
dic!"lo Tribun:¡J. a la estn.ictura de los Departamentos de Fisc¡¡liza
ción, a la determinación de los cometidos generaks de los órgano'>
d.:: apoyo y de otros que, sin serlo, resultan fundamentales para la
actuación de los demás. y al EstatLilO de los CODsejeros de CU~!lLls

en CU;ln~o a procedimielltos de elección de Presidente y President~s

de Secclón. deberes, dncchos, ::;ituacioncs y responsabilidades.


